
DE LA

ÿaa^ïaau as isaaaaaài
J i --t 7 fiyeK y lnn[ lUftpasicinneit d^l Qobierfio t-yti aèlii/a- 

t(iri(!x ppra ia eiifiital de provittein desde que se piddicmt 
ifieiiíii ii-t.te ni eUq; v lîesde i'^ntre dûis dtstptifji para las 
■inniis til ebhis de lit ■nistmi pr^ritteía. fljRV nii i! tip Xo- 
"■íRmub i iiE 1857.)

SCSCRlOeN PARTiCCLAn
5» Cófujoa*; Un maa, B pesetas. — TrinxBatre, 8,26.—ShÎB maaeHi 

16,60.— lTu año, 33.
Pukha OB Córdoba: Un maa, i pesetas.—Tri mu utre, 11.26.—Seis 

tiieee.s, 22,60.—Un año, 46.
Súmero analto, 33 cénts, de peseta.

SB PUBLICA Tonos LOS OÍ lJi, BKOKPTO LOS DOÍ31SOOB

Las Leyes, órdenes y amtneiss que se mandón pubUcar en los 
Bolstkíbs OficiaLRG «s han de retnifir ai Jefe politico ree- 
peetwo, por cuyo conducto se pasarin A los etlitores de los 
neendonados penódicos. (Ordbsbb de 2 os Arbil, db 3 t2‘. 
DB OOTDBRK DB 1854.)

Presisit «'Kia de! Consejo rie Ministros.

Í'ini:e(‘i dpi tHa 16.)

88, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- I^- g.) y Angusta Beal Familia 
nontiuiian en esta Corte ain novedad
611 au importante salud-

Audiencia de Sevilla. -Secretaría.

Núm. 209.

ANUNCIO

Hallándose vacante ana Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Priego de Córdoba, 
íne ha de proveeree interinamente por 
concurso, se ha dispuesto por el Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia que ooQ arreglo al Beal decreto de 
11 de Agosto de 1884 se anuncie la 
misma en la Gitceta de Madrid y Bole
tín OFICIAL de la provincia de Córdo- 
^a» para que los que aspiren á obte- 
nerla con el carácter de habilitado y 
reúnan los requisitos del art. ó.** de di
cho decreto presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel parti
do, dentro del término de 20 días, à 
contar desde el siguiente al de su pu
blicación en la Gaceta.

Sevilla 13 de Marzo de 1883.-E1 
Secretario de gobierno, Licenciado 
Í'ranoisoo Ordóñez.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba,

Núm. 200.

Teniendo reclamado en esta Admi- 
matración de Contribuciones y Rentas 

■ Manuel Campanero y Vázquez, en 
nombre de D, José Cantillo, D. José 

faquín Navarro, D. Joaquín Aumen- 
i D, Juan Vivas, D. José Serrano 

Montilla, D. José Mellado y D. José 
Ornas Prast. presentadores do las fac- 

^^ras leí empréstito de 175 miUones 
® pesetas, marcadas con los números 

6,200, 6.627, 12,163, 21.062, 23.638, j 
25.961, 29.449, 30.746 y 31.261, impor
tantes la suma de 1.206 peseta.^ 69 
céntimos, como cuotas que habían sa
tisfecho varios contribuyentes de los 
pueblos de Montalbán, Santaella, Bae
na, Montilla, Villafranca, Puente Gs 
nil y otros, y no hallándose en estas 
ofiûiua.s las primeras partes de dichas 
facturas, no pudióndose por esta causa 
verificar el oange que solicita, se avi
sa por el presente anuncio por si al
guna persona tiene que reclamar per
juicios lo efectúe dentro del plazo de 
10 días de su inserción en el Boletín 
Ofioial, pasados los cuales se le expe
dirá por duplicado, según lo dispues
to en la Beal orden de 23 da Abril de 
1884, dictada para casos análogos.

Córdoba 13 de Marzo de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Bentas, Federico Hoefeld.

AYUNTAMIENTOS

Baena.

Núm. 168.

D. Rafael CamacJio y Martines, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que siguiendo Io dis
puesto en la Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884, art 46, regla 4‘*, y hallán
dose apremiado D. Bafael Salamanca 
y Vallejo, vecino de esta localidad, co
rno deudor á los fondos municipales de 
la suma de 2.826 pesetas, procedentes 
del arriendo del encabezamiento de 
consumos del eño 1882 á 83, se le sa
can á pública licitación las fincas que 
le han sido embargadas é hipotecadas 
á dicho deudor, y son las siguientes:

Ftas. Cti.

1 .^ Una haza, de cinco fa
negas y seis celemines, equi
valentes á tres hectáreas, 86 
centiáreas y 60 decímetros de 
tierra calma,situada en la Ga- 
inonosa,de este término, en don
de existe una cantera de yeso, 
linda: al Levante, con tierras

ptM. Oto.

del cortijo de Iscar, propio de 
D. José Trinidad Ariza; Nor
te y Mediodía, con más tierras 
del deudor; Ronieute, con la 
vereda que conduce á Castro 
del Rio; apreciada en cuatro
cientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.................. 437,60

2.“ Una hacienda, de cua- 
reiitay ocho fanegas de tierra, 
con algunas matas de olivos, 
•quivalentesá29 hectáreas, 38 
áreas y ocho centiáreas, ade
más u na casa-cortijo, sin nú
mero, con200 varas superficia
les, equivalentes á una área, 
39 centiáreas y 86 decímetros, 
una era empedrada con 80 va
ras superficiales, ó sean cinco 
áreas, 59 centiáreas y 44 decí
metros, y un pozo de agua 
dulce, lindando todo por los 
cuatro puntos cardinales con 
las mencionadas tierras que 
se hallan en el partido de Gu
ta, término de esta villa, con
finando con tierras por Le
vanta, de D. Antonio Arjona 
Ortiz; Poniente, Doña Josefa 
Villalobos; Mediodía, cortijo 
de D. José Trinidad Ariza, 
nombrado de lacar; Norte, ve
reda que conduce á Castro del 
Río, Esta finca está gravada 
en un censo rédito anual de 
diez pesetea 60 céntimos, ca
torce misas cada año rezadas 
con el estipendio de una pe
seta cuatro y medio céntimos 
cada una; apreciado todo en 
seis mil pesetas..................... 6.000,00

3.“ Una haza de tierra cal- 
ña, en la Pililla, camino de Al
caudete, compuesta de tres fa
negas, equivalentes á una hec
tárea, 83 áreas, 63 centiáreas, 
Linda; al Poniente, con tie- 
rrasde D. Francisco Salomón 
Vázquez; Norte, D. Antonio 
Bermúdez; Levante, horede- 
rosde D. José del Moral, Pres
bítero, y Mediodía, con dicho

Ptw- Cót*.

camino; apreciada en ocho
cientas veinticinco pesetas. , , 826,00

La subasta se verificará el día 2 del 
próximo Abril, de once á doce de la 
mañana, en las Casas Capitulares de 
este Ayuntamiento, donde se admiti
rán posturas á la llana durante una ho
ra, siempre que cubran las dos terce
ras partea de su aprecio, previniendo 
que los rematantes se obligan á entre
gar en el acto de la subasta el importe 
de principal, dietas y costas del proce
dimiento ejecutivo, y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la municipalidad, sin po
der darse otros, ó que si de alguna fin
ca se carece de ellos se suplirá la falta 
en la forma que dispone el reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria en la regla 6.^, art. 42, por cuenta 
del rematante, á el cual le serán des
contados después de loa gastos que ha
ya anticipado. Y se hace presente que 
hasta el momento de celebrase el rema
te tiene el deudor ó sus causa-habien
tes derecho á librar sus bienes, satisfa
ciendo principal, costas y demás gas
tos, sin que después de verificados los 
remates puedan evitar la adjudicación 
al comprador como se halla prevenido 
en el art. 60 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884.

Y en cumplimiento del art. 46, regla 
4." de la Instrucción vigente del remo, 
se anuncia al público llamando licita
dores con citación del interesado.

Baena 7 de Marzo de 1888.—El Al
calde, Rafael Camacho.—El Comisio
nado, Celestino Rodríguez,

Alcaracejos.

Núm. 193.

D. José Rodrigues Blanco, Alcalde coíw- 
títucional de esta villa.

* Hago saber: Qui aprobado por el 
1 Ayuntamiento que tengo la honra de 
. presidir, previa censura del Regidor 

Sindico, el proyecto del presupuest 
ordinario que ha de regir en el próxi'
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mo ejercicio económico áe 1888 á 89, 
queda expuesto al público por término 
de 16 días, en esta Secretaria, para que 
los vecinos puedan hacer las observa
ciones que á su juicio procedan.

Alcaracejos 10 de Marzo de 1888.— 
José Rodriguez.—De su orden, Pedro 
Iglesias, Secretario.

Núm. 194,

D. José Sodñguee Blanco^ Alealde cons- 
titwional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario del 
presente año, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, por término de 15 días, 
para que los vecinos puedan hacer las 
reclamaciones que consideren opor
tunas.

Alcaracejos 7 de Marzo de 1888.— 
José Rodríguez.—De su orden, Pedro 
Iglesias, Secretario.

Núm. 195.

D. José EoJríguesi Blanco, Alcalde cons
titucional íle esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este término, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo 
año de 1888 á 89, se halla expuesto al 
público en esta Secretaria de Ayunta
miento por término de 16 días, para 
que los contribuyente : en él compíen- 
didos puedan aducir las reclamaciones 
de que se orean asistidos, y transcu
rrido dicho plazo no les serán oídas 
ningunas de las que presenten por le
gítimas que sean.

Alcaracejos 10 de Marzo de 1888.— 
José Rodríguez,—De su orden, Pedro 
Iglesias, Secretario.

Pedro Abad.

Núm. 113.

Concluido en borrador por la Junta 
pericial el apéndice ál amiUaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1888 á 
89, queda de manifiesto en esta Secre
taria municipal,por término de 15 días, 
en los cuales podrán estos contribuyen
tes examinarlo y hacer las reclamacio
nes que orean oportunas.

Pedro Abad 12 de Marzo de 1888.— 
Isaac Muro. 

Núm. 114.

Aprobado por el Ayuntamiento, pre
via censura del Sr. Regidor Síndico, 
el proyecto del presupuesto ordinario, 
respectivo al año económico entrante 
de 1888 á 89, se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría municipal, por 
término de 15 días, en los cuales po
drán estos vecinos examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean oportunas.

Pedro Abail 13 de Marzo de 1888.— 
Isaac Muro.

Fuente Tójar.

Núm. 211.

B. Agustín Sánchez González, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminados en bo
rrador los trabajos de la formación del 
apéndice al amiUaramiento de la rique
za rústica, pecuaria y ganadería de es
te distrito municipal, que ha de ser
vír de base para la derrama ó reparti
miento del año económico venidero de 
1888-89, en cumplimiento á lo preve
nido en el art. 60 del vigente regla
mento del ramo, cuyo borrador queda 
expuesto al público en esta Secretaría 
Capitular, por término de 16 días, á 
contar desde la fecha, á fin de que en 
el expresado plazo puedan aduoirse 
por loa contribuyentes las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Fuente Tójar 11 de Marzo de 1888, 
—Agustín Sánchez.—Adolfo Martin, 
Secretario.

La Carlota.

Núm 212.

D. Mamiél Híartínez Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 12 del que rige el pro
yecto de presupuesto adicional que ha 
de refundirsa en el ordinario de 1887 á 
1888, formado por la Comisión de Ha- 

1 cienda, previo informe favorable del 
Sr. Regidor Síndico, é igualmente el 
del ordinario para 1888 á 89, quedan 
expuestos al público por término de 16 
días, en la oficina de este Muuioipio, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan oxa mía arlos y aducir las recla
maciones que á su derecho convengan.

La Carlota 14 de Marzo de 1888,— 
Manuel Martínez.—Antonio Saro.

Villaviciosa.

Núm. 1-10.

EXTRACTO de los acuerdos tu mados por 
ol Ayimtamiento conatítaeional do esta 
villa en el segando trimestre del actual 
ano económico.

Sesión del día S de Octubre de 1687.

PEESroENCIA DEL SE. ALCALDE D. MIGUEL 

Muñoz MUSOZ

Se dió cuenta de los Boletines Ofi
ciales, procediéndose á formar una 
Comisión compuesta del Ayuntamien
to y varios señores ganaderos y labra
dores encargados de contestar el inte
rrogatorio que pide la creada para el 
estudio de la crisis agíicola y pecuaria.

Acto continuo el Ayuntamiento pro
cedió al sorteo de los Vocales asocia
dos que con el mismo han de componer 

■ la Junta municipal de presupuestos, 
i arbitrios y cuentas en el presente año 
¡ económico.
i Dada cuenta de una instancia que 
‘ dirigen al Municipio Juan León Area

les Nevado, Pedro Carretero Delgado 
, y Juan Machuca Infante sobre que se 

les autorice para la formación de una 
calle que, partiendo de la del Salado, 

termine en el callejón denominado de 
Rivera, se acordó pasaría á informe de 
la Comisión de Policía Urbana y Or
nato.

Leída que fue otra de D. Lucio y don 
Manuel Dueñas Martínez en petición 
de que se les releve del pago de cier 
tas maltas impuestas por las Tenencias 
de Alcaldes, por contravenir lo dis
puesto en las Ordenanzas municipales, 
el Ayuntamiento acordó no haber lugar 
á deliberar por no ser asunto de su 
competencia.

Sesión del día 9 de Octubre.

PUESrDENCIA DEL TENIENTE PHIMHRO 
D. ANTONIO SEPÚLVEDA PULIDO

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales recibidos desde el número 393 
al 98, se acordó aprobar el proyecto 
de contestación al interrogatorio que 
hace la Comisión nombrada para el es
tudio de la crisis agrícola y pecuaria y 
que se remita al Sr. Gobernador civil.

Seguidamente se dispuso invitar á 
los Sres Concejales, labradores, pro
pietarios y ganad oros para que con sus 
conocimientos auxilien los trabajos pre
paratorios para las nuevas cartillas de 
evaluación, procediéndose después à 
hacer la distribución de fondos para el 
mes de la fecha.

Sesión del día 10 de Octubre.

PBBSIDBNC1A DEL SR. ALCALDE D. MIGUEL 

Muñoz Muñoz

I
Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales, se acordó pasar á informe de 
la Comisión de Policía y Ornato una 
\ instancia de Rafael Cantador Cabello, 

[ pidiendo se le conceda una pequeña 
parcela inmediata á la casa de su pro
piedad, situada en calle Arrayanes.

A petición de Manuel Casado Rincón 
ee acordó que por la expresada Comi
sión se señale la línea que deba llevar 
la construcción de una casa que está 
obrando en la calle de Sevilla, esquina 
á la del Arroyo, sujetándose á la que 
señala la casa de D. Juan Rodríguez 

! Moyano.
No hubo sesión el 23 de Octubre por 

falta de número de señores Ooncejales.

Sesión del día 30 de Octubre.

‘ PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. MIGUEL 
t Muñoz Moioz

! Se diq cuenta de los Boletines Ofi

ciales desde el 345 al 55, 416 y 417, y 
el Municipio acordo que los gantos oca
sionados en la formación del pilar de 
la Pretura, que ascienden á 57 pesetas 
75 céntimos, se paguen con cargo al 
capítulo 6.’,art. 3.“ del presupuesto vi
gente, y que los originados en allanar 
el camino de la Pretura y pilar para la 
conducción de aguas y mejor tránsito 
de las caballerías, importantes 67 pe
setas 50 céntimos, se abonen con cargo 
al capítulo 6.", art. 2." de dicho presu
puesto.

No hubo sesión el dia 6 de Noviem
bre por no haber asistido suficiente 
número de Sres. Concejales.

Sesión del dia J3 de Noviembre,

PHESIDENCÍA DEL BE. ALCALDE D. MIGUEL 

MUñOZ Muñoz

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales desde el 418 al 28 inclusives, el 
Ayuntamiento acordó se proceda á sub
sanar varias equivocaciones y defectos 
cometidos en la numeración y rotula
ción de casas y calles, satisfaciéndose 
este gasto con cargo al capítulo de im
previstos del vigente presupuesto.

Vista la enfermedad y pobreza de 
Blas López Muñoz, se acordó socorrer
le con la suma de cinco pesetas para 
que pueda atender á los gastos de su 
curativa.

También se acordó que hasta tanto 
que pueda atenderse al empiedro de la 
calle de Córdoba de la manera y forma 
que su estado reclama, se proceda ó 
dulcificar los inconvenientes que en la 
misma se observan para el tránsito de 
carros y caballerías.

Asimismo se dispuso examinar loa 
trabajos practicados para la construc
ción de una fuente en el sitio de la 
Bolla, y que ésta se haga con Ias condi
ciones necesarias al intento, proce
diéndose por último a hacer la dUtri- 
bución de fondos para el mes actual.

Sesión del día 30 de Noviembre.

PRESWENDIA DEL BS. ALCALDE D. MIGUEL 

MUÑOZ MUÑOZ

Leídos que fueron los Boletines Ofi
ciales, el Ayuntamiento acordó convo
car á la Junta pericial, hortelanos, la
bradores, vinicultores, olivareros y ga
naderos, con objeto de que so discutan 
las bases necesarias yae proceda á prac
ticar los trabajos más precisos para fot' 
mar las nuevas cartillas de evaluación*

Por último, se acordó aprobar en to
das sus partes el Nomenclátor formado 
para la rotulación y numeración de 
calles, plazas, casas y edificios, con mo
tivo al Censo de población que ha de 
tener lugar la noche del día 31 de Di
ciembre al primero de Enero próximo.

Sesión del día 37 de Noviembre.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCAIDE D. MIGUEL 

MUÑOZ MUÑOZ

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales, la Corporación acordó numbraV 
en clase de comisionado para la entre
ga en la caja de la zona de los soldados 
sorteables á D. Pedro Rodríguez Mo
yano, y que se le den 26 pesetas corno 
indemnización á los gastos que le oca
sione citada comisión.

Dada asimismo cuenta del extracto 
de las sesiones celebradas por la Cor' 
poración en el primer trimestre d®^ 
presente año económico, se acordó pres
tarle su aprobación y que se remita al 
Sr. Gobernador civil.

Sesión del día 4 de Diciembre.
presidencia DEL 9K. ALCALDE D. MlOUSt 

MUÑOZ MUÑOZ

Leídos que fueron loa Boletines Ofi
ciales desde el número 442 al 447 in'
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elusive, la Corporación acordó se pa
guen con cargo al art. 6?, capítulo 1,® 
del presupuesto 14 pesetas 96 céntimos 
al Batallón Depósito de Córdoba por 
los socorros facilitados ai mozo Floren
cio Morales Castro,

Vistos los grandes estragos C[ue está 
causando la epidemia variolosa en al
gunos pueblos inmediatos á esta villa, 
yen evitación de que tan terrible malse 
propague á esta población, se acordó 
encargar un tubo de linfa vacuna para 
la inoculación del virus á las familias 
pobr0.s, y que este gasto se pague con 
cargo al art. 2,*, capítulo 6,“ del vigen
te presupuesto.

Asimismo se acordó pedir á los pro
pietarios sujetos á la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería relacio
nes autorizadas en debida forma de las 
alteraciones que hayan tenido en sus 
resperítivas riquezas, á fin de proceder 
á la formación del apéndice al amilla
ra miento, concediéndoas para ello el 
término de 30 días.

Sea/ím del día 11 de Diciembre.
ÍSESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. mOUEL 

MUÑOZ MUÑOZ

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales, recibidos durante la semana úl
tima, el Ayuntamiento, en armonía á 
lo establecido en el art. 2.“ de la Real 
orden de 16 de Julio de 1883, acordó 
sefialar el día 26 de Febrero próximo 
Venidero para la revisión de las excep
ciones otorgadas á los mozos proceden
tes de reemplazos anteriores.

En vista del lamentable estado en 
que se halla Juan Tena Morales, el 
Ayuntamiento acordó concederle en 
concepto de socorro domiciliario la su
ma de seis pesetas con objeto de que 
pueda pasar á la capital á atender á su 
curativa.

También se acordó hacer la oportuna 
distribución de fondos para el mes ac
tual.

Sesión del día 13 de Diciembre.

PHESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. MIQUEL 

MUÑOZ MUÑOZ

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales desde los números 453 al 459 
inclusive, el Ayuntamiento, visto el 
informe emitido por la Comisión de 
Policía rural en la instancia de D. Ra
fael Barbero Macuso pidiendo se le ad
mita el pago de 20 pesetas por valor 
del terreno que ocupa el Sanguijolero, 
acordó no poder acceder á lo solicitado, 
disponiendo que de no construír el pi
lar á que se halla obligado, se proceda 
S' la reivindicación del terreno que 
con dicha obligación le fué concedido, 
^Í como las demás instrucciones que 
^aya podido llevar á cabo.

No hubo sesión el día 25 de Diciem- 
^ta por estar citada para dicho día la 
Junta municipal del Censo de pobla- 
'íión,

Villaviciosa 28 de Febrero de 1888. 
El Secretario, Angel Valero.
Aprobado en sesión del 4 de Marzo 
1888.-V.'’ B?-El Alcalde. Miguel 

Mafioz,—Angel Valero.

------ --------------

lunfa provincial do Instrucción pública 
de Córdoba.

INTERVENCIÓN
Núm. 302.

Relación de las cantidades que du
rante el mes de Febrero último ha in
gresado en Caja la Sucursal del Banco 
de E.spaña por cuenta de las obligacio
nes de Instrucción primaria de los pue
blos que á continuación se expresan, 
y respectivas al año económico co
rriente.

PUEBLOS

Cantidad 
ingresada.
Ptaa.Wnts.

Adamúz..................................
Aguilar..................................
Alcaracejos............................
Almedinilla............................
AlmOilóvar...........................
Ahora.....................................
Baena.....................................
Belalcázar..............................
Belmez...................................
Benamejí...............................
Blázquez................................
Bujalance..............................
Cabra......................................
Cañete....................................
Carcabuey..............................
Carlota (La)..........................
Carpio (El).............................
Castro.....................................
Conquista..............................
Córdoba..................................
Doña Mencía.........................
Dos Torres..................
Encinas Reales......... ...........
Espejo...................................
Espiel.....................................
Fernán Núñez........... ...........
Fuente ¡a Lancha.................
Puente Obejuna....................
Puente Palmera....................
Puente Tójar........................
Granjuela..............................
Guadalcázar..........................
Guijo......................................
Hinojosa................................
Hornachuelos.....................ÿ.
Iznájar...................................
Lucena...................................
Luque....................................
Montalbán,. .................. ..
Montemayor..........................
Montilla.................................
Montoro..................................
Monturque............................
Nueva Carteya.....................
Obejo.....................................
Palenciana.............................
Palma del Río..................... ..
Pedro Abad...........................
Posadas.................................
Pozoblanco...........................
Priego....................................
Puente Genil................... ..
Rambla (La)..........................
Rute............................. .........
San Sebastián.,....................
Santa Ella..............................
Santa Eufemia...................... 
Torrecampo........... . .............  
Valenzuela.............................
Valsequillo............................
Victoria (La).........................  
Villa del Río..........................
Villafranca............................  
Villaharta..............................  
Villanueva de Córdoba........ 
Villanueva del Duque.......... 
Villanueva del Rey..............  
Villaralto................................ 
ViUavioicsa...........................  
Viso (El)...............................  
Zuheros..................................

3,429,16 
4.280,27

218,52
638,46 
618,75 
212,88

4,779,01
861,63 

1,364,81 
1,146,90

86,82
3.101,64
6.966,64 

825,00
1.870,28
1.232,45
1.296,83
3.096,66

93,67
14.451,66 

991,12 
138,99 
486,29

1.403,70 
622,38 
978,76
62,37

1.589,29 
272,67 
206.67 
135,06 
419,10 
100,29

1.360,44
1,427,60
1.139,07
9.984,93
1.228,67

645,30 
1.487,60 
6.815,84 
6,670,33

484,11 
266.41 
423,08 
548,08

2.072,60 
931,26 
996,29

2.116 04
3.108,11
3.373,60
2.641,66
2.752,78

324,01
1.462,16 

62,92
685,27 
670,80
110,72 
283,42

1.584,68
1.671,29

66,69
2.137,41 

406,17 
663,97 
161,46 
880,36 
532,64 
783,67

Córdoba 13 de Marzo de 1888.—El 
Secretario Interventor, Nicolás Dal
mau.—El G-obernador interino Presi
dente, Apolinar Plaza.

Í JUZGADOS
Derecha de Córdoba.

Núm, 168.

D. JUdmiel Marla Fidalgo g Sieyro, Jues 
de itistrucción del distrito de la Dere
cha de esta capital.

Hago saber; Que en Ias diligencias 
sobre onmplimiento de la ejecutoria 
recaída en la causa que ge ha seguido 
en este Juzgado por ante el Actuario 
que refrenda, contra María del Carmen 
Muñoz Páez, por el delito de estafa, 
he acordado, por providencia de este 
día, sacar de nuevo á pública subasta, 
para su venta, con rebaja del 25 por 
100 de su aprecio, por no haberse re
matado en la que se celebró en 6 del 
actual, las prendas ocupadas á dicha 
procesada, que á continuación se ex
presan:

Ptos. Céfs.

Once varas de tela de algo
dón, color rosa, para vestidos, 
apreciadas por el Tasador pú
blico D. José Sánchez Cam
psas, en la cantidad de cuatro 
pesetas doce céntimos, de la 
que rebajado el, 25 por 100 
queda reducida á la de tres 
pesetas nueve céntimos, tipo 
para la subasta....................... 3,09

Dos varas de lienzo de San 
Juan, para forros, apreciadas 
por dicho perito en setenta y 
cinco céntimos de peseta, y 
rebajado el 25 por 100 queda 
en la suma de cincuenta y 
siete céntimos de peseta, que 

l es el tipo para la subasta. . . 0,57 
j Una bata, para niño recien- 
! nacido, color rosa, apreciada 
j en cincuenta céntimos de pa- 
j seta, y rebajado el 25 por 100 
■ queda reducida á la de trein- 
j ta y siete céntimos de peseta, 
1 tipo para la subasta  0,37

Y un pantalón para niño 
¡ de ocho á diez años, con los 
j retazos de la misma tela, apre- 
i ciado en dos pesetas, y reba- 
i jado el 26 por 100 queda 11- 
1 quida la suma de una peseta 
j cincuenta céntimos, tipo para

la subasta................................ 1^50
i Y para el remate de las prendas pre- 
j citadas se señala el 17 del actual, á las 

diez de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, el que se celebra
rá bajo las condiciones generales pre
venidas por la ley y además las si
guientes;

Primera. Que no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de tipo 
parala subasta,

Y Segunda. Que para tornar parte 
en ella deberá consigearse en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la canti
dad respectiva á la prenda á que se ha
ga postura.

Córdoba 5 de Marzo de 1888.—-Ma
nuel M. Fidalgo.—El Actuario, Anto
nio Ravé del Castillo.

Núm. 160.
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia, fecha de 

hoy, dictada por el Sr. Juez da instruc
ción del distrito de la Derecha de esta 
ciudad en el sumario que instruyo por 
lesiones á Antonio Delgado Alcázar, 
vecino de esta capital, en la casa nú
mero 93, de la calle Juan Palomares, 
por la presente se cita é dicho lesiona
do, para que á las diez de la mañana 
del 16 del actual, comparezca en la sa
la audiencia de este Juzgado, sito calle 
Valdés Leal, núm. 2, á prestar declara
ción sobre las causas que le produje
ron las heridas que se dice ha su
frido; advirtiéndole, que de no compa
recer, le será impuesta la multa que 
previene la ley.

Córdoba 7 deMarzode 1388.—El Es
cribano, Manuel Montes.

Izquierda de Córdoba.

UDI OTO

Núm. 196.

D. Federico Montoga g Montoya, Jues 
de instrucción dél distrito de la Is^tier- 
da de esta cñtdad g su partido.
Hago saber; Que en las diligencias 

que se siguen en este Juzgado para 
cumplir la sentencia recaída en la cau
sa instruida en el mismo contra Miguel 
González Molina y otro, por corta de 
leña, he acordado se saque por segunda 
vez á la venta en pública subasta ocho 
hocinos grandes, de hierro, de media 
luna, los cuales han sido apreciados en 
la cantidad de dos pesetas cincuenta 
céntimos cada uno, sirviendo de tipo 
para la subasta dicha cantidad con re
baja del 25 por 100,

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, calle de las 
Cabezas, núm. 13, el día 24 del corrien
te mes, á las diez de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .“ Los licitadores habrán de con
signar próviamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

2 .'‘ No se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo para la subasta.

3 .* Será preferido el que haga pro
posiciones á los ocho hocinos.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento da los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Córdoba á 12 de Marzo de 
1888.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Licenciado J. Antonio Montero.

Montoro.
Núm. 143.

Don Manuel Garijo ó Isasa^ Registrador 
de la propiedad de esta ditdad g su 
partido.
Hago saber; Que por Don Juan Mi

guel Fernández Criado se ha presen
tado en este Registro la demanda del 
tenor siguiente;

Señor Registrador de Ia propiedad 
de este partido. Don Juan Miguel Fer
nández Criado, de esta vecindad, de 
estado casado, propietario y mayor de 
edad, con cédula personal expedida en 
treinta y uno de Octubre último, nú
mero cinco mil novecientos ochenta y 
siete, en nombre de Don Rafael, Don
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Eamón. y Don Franoisoo Serrano Lora, j 
como hijos y legítimos representantes j 
da Doña María de la Soledad de Lora ! 
y Lara, vecinos de la ciudad de Cabra; ; 
Doña Francisca y Doña Maria Rosa j 
Lora y Lara, Don José de Lora Daza í 
y Doña Carmen Obrero Espinosa, viu
da do Don Manuel de Lora Daza, veci
nos de Bujalance; ante V. 3., en la for
ma que mejor proceda comparezco y 
digo:

Que según los títulos inscritos de 
que haré mención, mis representados 
son dueños de las siguientes fincas:

Primera. Una posesión de olivar, 
que radica en la sierra de esto termino, 
pago de la Nava, sitio del Ballón, se- t 
gregada de la posesión de este nom- « 
bre, compuesta de dos suertes ó peda- ' 
zos, uno con cabida de quince fanegas r 
y cuatro celemines de cuerda, equi- ; 
valeutes ¿ dos hectáreas, setenta y j 
seis áreas y treinta y cuatro oen- . 
tiáreas, en cuyo espacio hay mil se- 
aenta y ocho olivos, una higuera, Ia ; 
mitad del pozo y pila y parte de cor- / 
ca; linda; por Norte, los de Doña Fran- j 
cisca Lora Lara; por Levante y Sur, . 
los de Don José de Lara, y á Ponien- ’ 
te, los de Doña Soledad de Lora y 
Lara; y el otro pedazo se compone de 
diez y seis fanegas y tres celemines de 
cuerda, equivalentes á once hectáreas, 
treinta y dos áreas y cuarenta y cua
tro centiáreas, en cuyo espacio hay mil 
ciento treinta y cuatro pies; linda por 
Norte, loa de Don José Lora y Don An
tonio Enrique Gómez, por Levante, 
callejón de la Rosa Alta; por Sur, con 
la posesión de este nombre, y a Ponien
te, los de Doña Soledad de Lora Lara; 
correspondiendo á este finca la quinta 
parte del molino y caseríos del Ballón.

Otra finca de olivar, que radica en 
el término de esta ciudad y mismo si
tio que la anterior, segregada de dicha 
posesión del Ballón, compuesta de dos 
pedazos, con cabida uno de quince fe- 
negas de cuerda, equivalentes á diez 
hectáreas, sesenta y una áreas y cator
ce centiáreas, y en ellas mil cincuenta 
y siete olivos; que lindan: por Norte, 
con otros de Don Antonio Enrique Gó
mez; por Levante y Sur, los de Don 
Manuel Lora, y á Poniente, los de Doña 
Soledad y Doña Francisca Lora; y el 
otro pedazo tiene diez y seis fanegas y 
cuatro celemines de cuerda, equiva- 

. lentes á once hectáreas, cuarenta y dos 
áreas y setenta y seis centiáreas, y en 
ellas mil ciento cuarenta y ocho plan
tas; linda; al Norte, Don Antonio Enri
que Gómez; á Levante y Sur, con Ia 
segunda suerte, y á Poniente, Doña So
ledad de Imra, corre.spondiendo á esta 
finca quinta parte en el caserío y mo-

Tres quintas partea de la posesión re
ferida del Ballón, compuesta cada una 
de dos mil ochenta y dos plantas y 
quinta parte en el molino y caserío, y 
toda la posesión lindaba con las aguas 
de la Alameda del Pozo y camino de la 
Rosa Alta.

Las fincas anteriormente descritas 
las adquirieron mis constituyentes y 
sus representados en esta forma; la pri
mera D. Manuel de Lora Daza por he
rencia de su madre Doña Francisca 
Rosa Daza y López de Priego, según 

consta de la escritura de partición ; 
aprobada por el señor Juez de primera 5 
instancia de Bujalance en auto que 1 
proveyó el catorce de Abril de mil ; 
ochocientos setenta y nueve; y el testi- j 
monio que de ella se facilitó á favor de ^ 
este interesado por el Notario Don 
Francisco de Asís Aguado fue inscrito 
en ese Registro de su cargo al folio dos 
del tomo ciento ochenta y uno del ar
chivo, finca número siete mil ciento 
treinta y cinco, inscripción primera.

La segunda, Don José de Lora y Da
za, por igual título que la del anterior, 
encontrándose inscrita á su nombre al 
folio seis del mismo tomo ciento ochen
ta y uno, finca siete mil ciento treinta y j 
seis, inscripción primera. 5

Y las tres quintas partes de la pose- » 
sión del Ballón, Doña María Rosa, Do- | 
ña Franeis«a y Doña María de la Sole- j 
dad de Lora y Lara, cada una su res- : 
pectiva quinta parte, por herencia de • 
su padre Don Francisco Lora, según i 
el testimonio librado en Bujalance á 
cuatro de Noviembre de mil ochocien
tos cuarenta y ocho por el Escribano 
Don Podro de Herrera, del cual se 
tomó razón al folio ochenta y nueve 
del tomo treinta y dos antiguo.

Que al adquirir Don Antonio Javier 
de Lora y Cerrillo el todo do la pose- ■ 
sión titulada del Ballon, que os de don
de dimanan las fincas anteriormente 
relacionadas, adquirió tambiénotro pe- ; 
dazo de olivar fuera de dicha posesión 
titulado el Porquero, en losextremos de 
dicho pago de la Nava por compra que 
hizo á I>on Antonio de Barcia y Cama
cho y otros, por escritura otorgada en 
esta ciudad á nueve de Julio de mil ' 
setecientos noventa y ocho, ante el Es- ; 
cribano Don Melchor Osuna y Vivar, ; 
de la cual se tomó razón en la antigua : 
Contaduría de Hipotecas de este partí- ; 
do, al folio veintiocho del libro ocho, 
año de mil setecientos noventa; y en 
expresada toma de razón se dice; “con 
cargo del principal de un censo de 
33,000 reales á favor de la Capellanía 
que fundó Don Pedro González Ma- . 
drid y posee D. Pedro Ortega, Presbí
tero, vecino de Córdoba, sin mencio- j 
narse sobre cuál de las dos fincas pesa- ! 
ba dicha carga.

Las personas que pueden coneide- 
rarse interesadas en repetido censo se 
desconocen; puesto que mis repreeen- 
lados ni sus antecesores jamás han 
pagado renta ni cánon alguno del mis
mo. Como consta de los títulos de pro
piedad que dejo reseñados, así como 
su inscripción durante los últimos 
veinte años nadie más que los referi
dos Doña Francisca, Doña María Rosa 
y Doña María de la Soledad de Lora y 
Lara, Doa Manuel y Don Antonio de 
Lora Daza y los padres de éstos Doa 
Antonio de Lora y Lara y Doña Fran
cisca Rosa Daza y López de Priego 
han poseído dichas fincas.

En su virtud, y con sujeción á lo 
dispuesto ea el art. 368 de la vigente 
Ley Hipotecaria,

A V. 3. suplico se sirva señalar el 
término de noventa días para ejercer 
los derechos y acciones que tuvieren 
las personas que se creyeran con dere
cho áexpresado censo; bajo apercibi
miento, que de no hacerlo dentro de 

dicho plazo, se tendrá por extingui
da expresada carga en cuanto á terce
ro que después adquiera el dominio ó 
derecho real sobre cualquiera de las 
fincas descritas que se libren, practi
cando las demás diligencias que orde
nan las disposiciones vigentes.

Montoro diez de Febrero de rail 
ochocientos ochenta y ocho.—Juan 
Miguel Fernández.

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, á que me remito,

Y para que pueda llegar á conoci
miento de los interesados desconoci
dos á quienes pueda perjudicar la libe
ración pretendida, se hace notorio por 
el presente; advirtiendo que los que se 
orean con derecho á oponerse á la mis
ma liberación, habrán da hacer uso 
de su derecho ante el Juez de primera 
instancia de este partido en el plazo de 
noventa días; apercibiéndoles, que de 
no ha cerio, se tendrá por extinguido el 
censo, derecho y acciones en cuanto 
á tercero que después adquiera domi
nio ó derecho real sobre cualquiera de 
los bienes que se liberan.

Dado en Montoro á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Manuel Garijo.

Núm, 146.

CÉDULA DK BEQUE SIlíIBHTO

Yo el Escribano, doy fe: Que en el 
ramo de embargo emanado de la causa 
seguida en este Juzgado y por mi Es
cribanía, por lesiones contra Juan Ve- 
Jasco Almenara, vecino de Palma del 
Rio, se ha acordado por providencia 
de este día se requiera por medio de 
cédula al Velasco, para que en el térmi
no de cuatro días, contados desde el si
guiente al,de la inserción do la pre
sente en el Boleiín Oficial de esta 
provincia rinda la cuenta de su admi
nistración de los dos pedazos de huer
ta que le fueron embargados, en el 
pago del Carrascal, con el visto bueno 
del Interventor Antonio Garcia Ca
brera, desde la última reudida, que lo 
fuá perteneciente al año do 1883 á 
1884, y que en lo sucesivo rinda la 
cuenta mencionada cada tres meses, se
gún está mandado y héchole saber an
teriormente.

Y para que conste y remitir al señor 
■ Gobernador civil de esta provincia, 
: para an inserción en el Boletín Ofi

cial de la misma, para que sirva de re
querimiento en forma al Juan Velasco 
Almenara, pongo la presente, que fir
mo en Moatoro, á6 do Marzo de 1888. 
—Luis M. Pedrajas.

Priego.

Núm. 208,

D, Juan José de Rueda y N'ornés, Juez 
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente se encar

ga á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á practicar 
activas diligencias en busca de la ca
bra, cuyas señas se expresan á conti
nuación, la cual fuá sustraída al vecino 
de Carcabuey José Maria Marín Sán
chez la noche del primero al do^ del

actual de ¡as patios de su casa-habita- 
j ción, calle Lucena, de dicha población, 
: y caso de ser habida la pondrán á mi 
1 disposición con la persona ó personas 

en cuyo poder se encuentre, sino a'-re- 
■ ditan en el acto su legítima pn';0' 
1 delicia.

Dado en Priego á 8 de Marzo de 
1888,—Juan J. de Rueda.—Por maa- 
dado de. 3. S., José Gómez.

Señas de la cabra.—Uua cabra, sega- 
ja, lora oscura, mamella da, con los bi- 
jares y el cuello sin pelo por estar pe* 
lechando, comioorta, con un remiendo 
blanco en un lado de la barriga y mn 
seña ninguna en las orejas.

| Campillos.

Núm.171.

1 D.José Tello y García, Juez de instrucció^n 
de este partido.

' Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Huertas Jiménez, natu
ral y vecino de Teba, de J9 años, soh 
tero,hortelano, para que comparezca en 

j eltérmino de 15 días, contados desde la 
1 inserción del presente en la Gaceta de 

Madrid, en esta cárcel pública departi
do á cumplir dos meses de arresto ma
yor en que ha sido condenado por la Au
diencia de lo criminal de Antequera 
en la causa que se le siguió sobre dis
paro por imprudencia á Francisca 
Escolante.

Por tanto, ruego á todas las autori
dades se sirvan dar las órdenes opor* 
tunas á sus agentes para que precedan 
á la busca y captura del antes dicho 
Juan Huertas Jiménez, y si fuere habi
do se ponga á mi disposición en la cár
cel de esta villa.

Dado en Campillos á 4 de Febrero 
de 1888.—José Tellot—Pedro Go
vantes.

Monte (le Piedad del Sr. Medina
Y

0AJA DE AHOBROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 19 del corriente* 
tendrá lugar en este Establecimiento 1®* 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en la 3uuursft^ 
segunda durante el mes de Julio últi
mo y que con arreglo á los Estatuto® 
corresponden venderse.

El acto de subasta principiará é 1»® 
diez de la mañana.

Córdoba 16 de Marzo de 1888. -BÍ 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANUNCIO
En la Administración de este B®' 

LETÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de RüCluíamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaracióii 
de exenciones. Cuadro de inutilidades! 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2,25 pesetas.

CORDOBA
UPRBNTI POOTINClAIi (CiSi SOOOBSC
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